
10S RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988, de la Direc·
ción General de Comercio Exterior, por la que se anuncia
convocatoria única de los contingentes de importaci6n de
mercancias de origen y procedencia de paises ACP.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir, en
convocatoria llnica, los contigentes de importación de mercancías de
origen y procedencia de países ACP, que se relacionan en"!os anexos II
y m, en las siguientes condiciones:

Primera.-Los contigentes a que se refiere la presente convocatoria
son los de la lona B} del anexo 1 de la Orden de 21 de febrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que se regula el procedi
miento v tramitación de las importaciones.

Los contingentes se abren por las cantidades que figuran en los
anexos a esta Resolución, equivalentes al 100 por 100 de la cantidad
correspondiente al año 1989.

~gunda.-Con ca~cter ~eneral, las peti90n~ se f€?~ula~n
mediante la presentaCión de impresos de AutonzaclOn AdmInistratIva
de Importación, salvo Que en las notas explicativas de cada contingen~e
se indique Que tales peticiones deberán realizarse mediante el fonnulano
de «Solicitud de adjudicación de contingente cuantitativo de importa
ción». En todo caso, los impresos pertinentes podrán obtenerse en el
Registro General de este Departamento o en los de las Direcciones
Territoriales.

Tercera.-Los impresos, a que se hace referencia en el punto anterior,
deberán presentarse a partir del 9 de enero de 1989 y hasta el 6 de
febrero de 1989, ambos inclusive.

Cuarta.-En cada Autorización Administrativa de Importación figu
rarán únicamente productos comprendidos en una misma clave estadís
tica entre las existentes en cada contingente. Por el contrario, en los
formularios de solicitud de adjudicación de contingente cuantitativo de
importación se acogerán a las instrucciones generales correspondientes

a los mismos o a las específicas que figuren en las notas correspondIentes
a cada contingente del anexo a esta Resolución.

Quinta.-El reparto de estos contingentes se realizará teniendo en
cuenta los siguientes factores:

1. Historial importador, en su caso.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

detenninar su dimensión empresariaL
3. A los nuevos importadores se les reservará un porcentaje a

detenninar, para cada contingente, en función de su cuantía total y de
los datos objetivos antedichos.

Sexta.-A efectos de establecer los criterios de reparto, a las peticiones
deberá acompañarse la siguiente información, debidamente documen
tada:

1. Capital fiscaL
2. Número de empleados.
3. Concepto en que se solicita la importación (comerciante, usuario

directo, representante exclusivo, etc.).
4. Importaciones realizadas, de este producto, por países en los

últimos tres años.
5. Epígrafes por los que se tributa por Licencia Fiscal.
6. Cantidad abonada por la Empresa por los distintos impuestos en

el año anterior, especialmente por cuota de beneficios en el impuesto de
Sociedades, o Declaración de Renta, en el caso de personas fisicas.

7. Cualquier otra información que específicamente se señale en el
contingente correspondiente o que el solicitante considere necesario
incluir.

$éptima.-Seni motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los formularios que
correspondan a la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 26 de diciembre de 1988.-El Director general, JaVier Landa
Aznarez.
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Oesiqnacl6n da las nercanclaaNOKX1lCLAT.
COMBINADA

I
I I

I
ll.OI.lo.IOIDerlvados sulfonados, nitrados y nitrosados, de los bidrocarburos:
36.01 + • derivados nitrados y nitrosadns:
36.01 + Trinitroluanos, dinitroaftalenns:
36.03.00.10 . Trinitroluenos.
J6.03.00.10 Pólvoras de proyección.
36.01 + I¡ploslvos preparados.
36.01 + Kechas; cordones detonantes; cebos y cápsulas fullinantes; inflaladores; detonadores:

. con exclusión de detonadores eléctricos.
Artículos de pirotecnia (fueqos artificiales, petardos, cebos parafinados, cohetes

qranífugos y slnllares).
Cerillas y fósfores.

119,15.10,00l productos de poliaerización y copoliaerizacián {polietilenc. pQlitetrahalcetile~os,

1

39,15.20,00 POlllSohutlleno¡ pollestlreno, cloruro de pollvln~lo, aCetato de POllV:Ollo. :lor:ace~
JI II.JO.OO tato da pol:,:n:lo y da.as der:vados pollvinllloos, derivados pollacríllcos y poll.e·

1;9.15.90.11 tacrillcos, r~Slnas de ~ullarcna-l::deno, etc.l:

jJl.1Uo.lJI . Los d"ás:
JI II.JO.II, . Pol1etlleno.
!Jl.1UUI . en otras fonas:

I
JI.17.21.11 . Desperditios y rastos de .anufaoturas
JI. 17 .J1.3I Poli te trahaloeU1enes :

I
Jl.I?31.ill . Desperdicios y restos de lannfaoturas.
JI.IUUC Pclisu!fohaloetilenns:,

· Desperdicios y restes de .anufaoturas.
Polipropilenc:
· Deaperdicios y restes de lanufacturas.
Poliisobutilenn:
· Desperdioins y restes de lanufacturas.
Peliestirane 1 sus cnpolíleros:

En otras' fonas:
. Desperdicios 1 restos delanufacturas.

ACP IH

Contlnqente
núnero
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ACP ¡l-l 131.05.10.00 Manufacturas de plastieo
,34.05,10,00
134,ouo.OO
134.05.40.00

IlUUUO
,34.07.00.00
39.l1.l0.10
39.17.10.90
39.;7.Z1.99

1
39•17.2l.!9
39.l7.23.99
39.j7.29,99
39.17.31. 91 1
39.l7.3l.!9

1

39,17.33.90
39,17.39,99

139.17.10.90

1

39.18.10. 10 1
39.1i.l0.90,

1

39.11.90.001
39.l9,9D.10
3Ul t 1
3U3 .10. DO
39'23.2I.O°1
39.23.19.10

1
39.23.29.90
39.23.30.10
3U].30.90
3U3,10.10
39.13.40.90
39.23.50.10

'lU3.5UO 1
39.23.!D.lO
39.2UUO/
39.21.10,OO,

1
39.2uo.lll
3U4.90 .19

" '.

..
¡-~

:.;
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"
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';',......'

157

19.531'25 8eos

Martes 3 enero 1989

leslgneeiSn de las nereaneías

Cloruro de poli.inilo:
. en otras fOri":

. Desperdicios 1 restos de lanufacturas.
-. Cloruro de poli'inílideao. oopolí.eros de oloruro de 'Inilidene y de 'Inilo:

· Desperdieles y restos de lenufaeturas.
Acetato de pollvirrilo:
· Desperdioies y restos de lenufaeturas.
copoliaeros de eloruro de ,inilo y aeetate de ,inllo:
· Desperdielos y restos de lanufaeturas.
Alcoholes, aeetales y éteres poli'inilioos:
· Desperdiolos ¡ restos de lanufaeturas.
Poli.eros aerilieos, políleros letaerílieos, eopolí.eros aerilo.etaerilieos:
· Desperdielos y restos de lanufaeturas,

., Resinas de :Ularcna, resinas de indeno y resinas de cUJar1na-indeno;
· Desperdioios y restos de .anufaeturas .

. , Otras product~s de palilerización o de ~opcllleri:ación:

en otras farlas:
. jesperdieios y restos de .anufaeturas.

NOMKReLAT.
eOMBINALA

eon:ingente
nú.ero
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Designaci6n de las lerClDCít5

IUUo.9O
IU5.10.00

IJ9.15.10.001
!19 .15 .10.001

IIIU5,9o. 1°1
19.15,90.JO

1;9.l6';0'~cl
I.ULO.uO
Iluuo.ool
119.l6.40. 00I
19.16.90.50,
19.16.90.91
19.16.9U9
11.0z.¡UO

111.01.99.10!
11.0l.9UO
11.17.90.00
81.10.10.90

[
91.13.90.10
91.05.10.11
91.O5.10.19!
91.O5.20.111
91.05.10. 19 1
91.05.IUl

1

9!.O5.10. 15 1
91.05.l0.19!

'191.05.50.001
JI.OUO.I0
91.C;.6o.9l
9U5.9UO
91.06.00.90
96.!5.'0.00

Coo:inq.nte NOMiNCLAT.
nÚI.ro COKBINlLA

1
1,

I
/

--+---+-----.------------1
AO? lr-s 51.01.10.10 Alfolbras y tapl:es d. punto anudado c .arol!;d,. inrlllo:onfeccio"das, con 1

lotas: 51.01.10.91
1

mimé, d. lts ¡lfolbras y tap¡e.s tejidos ¡ line. ¡'

1.1 51.01.10.91
N.l 5U1.10.991 I
U 51.01.90.101 1

51.Ül.'O.9C Otras alfolhras y tapices, indllso confeccionados; teJidos llaaados '{elil', ~scu-

5i,02.Z0.001 1a!1, 'karannie" y análogos, Incluso C'onféCci~nadQs: ,1

51.01.11.10 • Alfolbr.s y tsple's.
51.01.11.301 1
51.0U 1.9O

51. OUl.lO 1 l'

'1
51.02.32.90
51.01.19.101 1

5U2.3UO I 1
57.01.11.10
51.01.11. 90 1 I
51.01.11.101 1

/
51.O1.1l.90/ 11
51.0l.l9.1a
5UI.19.90! I!
51.01.51.00/
51.01.51.00 1

51.O1.59.00! 1

¡58
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Desiqnación de lis mercancías

Prendas interiores de punto no elástico y sin catenutar:
VestIdos para bebés. vestidos para OlOas hasta la talla c,oerelal SI.ioclusive:
". Calisetas tipo 'T-shlrts':

- de algodón.
-. Prendas de cuello de cIsne:

- de l!godón.

57.01.ILOO
57.01.l1.O°1
57.01.lU O
57.03.10. 10 1
57.03.10.90

157.03.20.111

1

57'0UO'1911
57.03.10.91
57.03.10.99
57.03.30.111
57.03.30.19

57.0UU1 1
57.0UO.59
57.0UO·911
17.03.30.99
57.0U D.l OI

1

157.03.90.901
57.05.00.10

I
57.05.0U 11
57.05.00.39
57.05.00.90

61.01.10.10
lL01.10.90
I1.01.1D.lO

I
ll.01.1o.90
,l.Ol.1UO

161.03.11.001

51.01.11.001 Terciopelos, felpas, tejIdos rizados y tejidos de chenllle o 1elpllla, con exeluslón

1
5s.01.11.00 de los artículos de les partIdas 5S.01 y 58.01:
5S.01.13.00 - De algodón.

1

'58.01.24.00 Tules, tules·bobi!!ots y tejIdcs le tallas anudadas (red)1 labrados; encajes la aano
5S.01.15.00 ,a I¡qulnal en pl,zas, tlras o letlvos:

1
5s.01.16,001 - lneajes:
5U 1.11.l0 - a me:

1
58.01.11.901 • Con mlmón de los encajes de algodón, lana 1 Ílbm arUÍlclales y s:otáUcas.
5S.01.19.101 - a .¡qulna

~5S.01.19.90 Telas de punto 00 el1stlco sIn cauchutar, en pi,za:
le! 58.04.30.00 . De otras lat!rias textiles:

lx 5S.07.90.90 • Oe algodóo.
SS .ll.O0. 00 1

10, O1.1LO 0.1

1

10.01.91.10
10.01.~l.JO

IU1.91.50
160.01.91.90
60.01.10.70
60.01.11.10
60.01.11.30
10.01.11.50
10.01.11.90
10.01.91.10
IU1.91.JO
10.01.91.50

160.01.91.90

H.Z

ACP IH
Hotas :
N.l
N.3

ACP U-7
Notas:
N.l
N.3
U

,
I

Conzlngente I HOHIHCLAT.
núlero COUINALA
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i
Contingente 1 NONiNCLAT.

númo I COKBINAliA

61. 0l.l2.O0 I
i61 •01.42.101

,61.03.Il.9C
61.01.12.00
61.01.22.00
61.0U2.00
61.01.12.00

1
61.01.12.001
61.OU 2.1 O

1
61.01.61.901
61.01.10.00

161.Oi.luo l

1

61.01.1 1.00
61.07.21.0O
61.01.91.00

1
61.OS.19.1C/
61.O8.l1. JO
61.Os.31.1°1
61.0S.J1.90
61.0s.91.O°1
61.O9.l0.00
61.10.20.10/
61.10.20.91

,..J 61.1C .20.991
lex 61.11.20.90
L,61.12.11.O°1

161.12.20.00
!61.12.JUolC61.12. luo l

lex 61.13.00.901
'---,61.11.20.00,
~61.17.10.00
¡ex 61.11.20.00
L, 61.17.80.90

161.11.90.001

1
6J.01.3o.l0 '1

6J.01.I0.10
.63.0z.¡0.00
6U3.11.00
63.01.11.00

¡6l.O!.91.00
¡6UI.ZUOI
I¡i. 01.10.10 1
163.07.10.001

163 .01.9Q.l0!

I :
: I

¡ 1

I 1

I
I

Martes 3 enero 1989

aesi;aación de las ~ercancías

-. Los duis:
, de algodón.

Las delás:
., Calisetas tIpO nT·shirts~:

, de e1godóo.
'. Prendes de cuello de cIsne:

, de elgodón.
., Las duás:

- de algodón.

Prendes exteriores, .ccesorios de vestIr y otros ertículos de punto no elástico y ¡In
cauc,uter:

Prendas exteriores, accesorios de vestir:
los deaás:

Prend.s de telas de ,unto de le pertld. 61.0l.00.90:
, de elgodón.
los dalás:

Vestidos para bebés; vestldes p.r. oll.s. h.ste l. talla oo.erclal
S6. i"luslve:
- de elgodón.

Tra;es y pantalooes de beio:
- de algodón.

Prendas para la práctica de deport~s :tt:ainill;S'):
- de algodón.

otras prendas exteriores:
CaJisas, bluS1S caliseras y blusas ~ara lUjeres, ni!¡s 1
prl.ere infencle:
'. de algodón.

'Chandals'. jerseys Icon , sin aligas I• cooJuntos, obalecos y
chaquetas i:on erclnsión de las c~¡~~etas iAcluidas en la
subpartlda 61.0l.32.0CI
'. para bonbres y ollas:

- de algodón.
., para lujeres, aiias y primera lufanell:

- de algodón.
Vestidos de se;ora;
'. de algodón.

¡ald.s. ¡ncluldas las f.ldes-p.otalón:
'. de al,odón.

Pantalones;
, de otr.s ••terl.s textiles:

, de algcdón.
Trajes. cOlpletcs 1 conjuntos para hcIbres y n1ños. en

. ""pOlón de los trajes de esquí:
., de otras laterías textiles:

- de algcdón.
!raj¿s·sastre y ccnjuntos para lujeres¡ JIñas y prllera
i¡¡tancla. con excepc:ón de los trajes de esquí:
'. de algodón. .

.\briqos y chaquetas cortadas y cosidas:
'. de algcdón.

IAnoraks', cazadoras y sil11ares:
-. de l.ne a de pelos flncs, de algodón, de f:bras

textiles sintét:c.s o artificiales:
, de algodón.

BOE núm. 2
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Traíes, ,o.pletos ¡ conj1ntas d••squí, co.puestas d. dos o
tres pi,zas:

-. d. lana a de pelas finas, de algodón, de flDras
textiles sIntétIcas o artificiales.

Otras prendas exteriores:
-, de algcdén .

. , Accesorios de vestir:
je otras .aterias textiles:
- de algodón.

;:.7.'

5.150 Kgs.

105 delás:
-. de ctras .aterias textiles:

- de algodón.

Prendas exteriores pera hc.bre y nIñas:
Prendas de estila vaquera y de.ás prendas si.ilares para disfr" y diversión, de
una talla co.erclal inferior a 15S; prendas de tejidas de las partidas 59,01,59.06
a 59.07:
-. Las d..ás:

Abngos:
- de algadón,
otros:
- je ,lgadón.

Las demás:
-, Prendas de trabaJo:

Canjuntcs, .onos y petos:
-. de ;lgadón.
Las delás:
-. de algodon.

-. Prendas de baño:
- de otras materias textiles:

. de algodón.
. Albornoces, batas, bat:nes y prendas de ca,a análcgas:

• de algcdén.
., ~Parka.s·, 'anarais' I cazaderas y sililarl!s:

- de al godón.
Las de.ás:

Chaquetas:
-. de al godón.
~abanes, imperleables i otros abriqcs, incluidas las capas:
-. de algodón.
Treíes ca.pletas y conjuntos, ccn excepcIón de las prendas de esquí:
-. de algodón.
Pentalon.s cortos:
-. de algodón.
Pantalan.s largcs:
" de algodón.
Traj.s cn.pletas y conjuntas de esquí, cn.puestos de dcs o tres piezas:

-, de laza o de pelas filas, de algodón, de fibras teltiles slntátícas
o arUEcales:
- de al gadón,

otras prendas:
" de algodón,

Pr.ndas 'lt.rlar.s para lUJeres. niñas y pri.era infancia:
Pr.ndas para bebés; prendas para niñas basta la talla co.ercial S6, inclusIve;
prendas de estilo vaquera y de.ás prendas slailares para disfraz y diversión, d.
una talla co••reiol inferior a 15S:

iU1.l2.1O
i2.01.12.90
i2.01.92.00

l
i2.02.12.10
i2.02.12.90

liU2.92.00
li2.03.1!.10
i2.03.2UO
i2.03.22.9°1
iU3.32.10
iZ. 03.32.90I
i2.03.12.ll
i2.03.12.31
i2.03.12.33

1i2. 03.12.35
liU3.12.51

1

&2·03.12.59
i2.03.12.90

liUI.l1.00
iUU2.:0

I
i2. 01.22.90
il.0I.3Z.10

liUI.31.l°1
i2. 01.11. 00

lil.01.52.001
1i2. OI.61.ll

I
i2.0I.62.31
iU1.62.33

J
62'OUZ'35

, 62,01.61.51
61.01.62.59
61.01.62.90
62.06.)0.00
61.07.91.00lu 61.09.20.00

,62.1UO.0~
16t.l0.30.00
162.10-10.001
161.10.50.001
161.11.11.001

1

6!.l1.l2.001
6l.ll.2UO

161 .11.32.10'¡'
162 .11.32.90

ACP JI-!
Notas:
N.1
N.3
U
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nesi;aación de las ler~ancíls

'. Prendas para bebés; pre.ias para nió.s hast. l. t,lla :oler'ial ¡6,
inclusive:
. de al,odó•.

Los desás:
Prendas de tejidos de l.s p.rt¡das 59.01, 59,06 Ó59.01:

.lhngos:
. de ,lgodón.
Los delás:
. de algodón.

Los delés:
Del.ntales, blusas y otras prendas da trlb.jo:
'. de algodón,
Trajes de balo:

-, de otras laterias ~extiles:

. de 11,odón,
Albornoces, natas, 'Iañanitas' y prendas de casa análoqas;
" de al,odón.
'Partas', 'anoraks', cazadoras y sililares:
'c de al,odén,
LiS delás:
" Chaquetas:

· de al,odón.
" Ahrigos e llperlelbles, incluidas las capas:

· de algodón.
-, ·Trajes·sastre y conjuntos, r,Cil eJcepdón je .las prendas de esqui:

• de al,odón,
.. '¡'esUdos:

· de algodó•.
" !,ld,s, incluidas las faldas pant,lón:

" de al,odón,
" Pantalones:

• de algodón,
-, CUlsaS, blusas·cuüeras y blusas:

~ de algodón.
" ¡r,jes ccapletos y conjuntos de esqui, coopuestos de dos e tres

piezas:
de lane o de pelos finos de elgodón, de fibres textiles sintétices
J artificieles:
. de al,odón,

" Otres prendas:
· de elgodón.

Prendes i.teriores, incluidos los cuellos, felsos cuellos, pecheras y pulcs, pere
hoabres y nidcs:
Calins
" de algodón.

Pljaus:
'. de al godón.

Les deals:
" de algodón.

61.05.10,00
61.O7.11.00
62.07.21.00
51.01.91.00

1

51 .0U!.!0
52.0Ul.OO

151.01.91.10

~
'1'01.91'!01

DI 61.05.10.00
Prendas interiores para lUJeres, nl!!S y prllera infancia:

Prendas perl bebés; prendes para nid,s haste la telle ccaerciel 15, inclusive:
". de al,odé!.
LU delis:
". Pijilas y cilisooes:

. de algodón.

lCP IH
Notas :
U
U
1.1

62.11.12.101
61.11.11.90

i
Contin,ente NORENCLAT,

nÓlero COMBINALA

162
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Contingente
núlero

i
I ROKIRCLAT.
I COIlBINALA

I
-, las delás:

- de alqodón.

oeslqmación de las ¡ercancías (."ti'a'

ACP IHO 81.52.10 .nl Káquinas de coser (te¡ldos, eneros, calzado, etc.l, incluidos los Iuebles para
lotas: 111.52.10.191 láquinas de coser; aqu¡as pan btas láquinas:
1.1, Káquinas de coser, incluidos los nables para láquinas de coser:

I
! ., aáquinas de coser ~ue ha9lB scllltttle pespunte, cuyo ~abeztl pese cala

láxilO 11 Aqs., sin lotor o 17 ¡q•. , con lotor, cebezale. d. láquina. de
I coser que baqan .olalente pespl1te 7 que pesen COlO láIílO'lI Aqs., sin

lotor o 17 Kqs., cen lotor: ..

Káguinas de coser de valor unit.rio ,excluidos los cbasis, les.s.o
luebles) superior. 15 ICUS.
las delás,

ll8 UnIdades

m Unidades

Designación de las lercancüi(

. , Aparates receptores, incluso ~o¡binadcs c~n un aparató de registre o
reprodUCCIón del sonido:

los deaás:
-. no expresados:
- de televisIón en color con la dla,onal óe la pantalla de 12 01 o

lenos,

ANIlO II

85.28.10.711 Ap.ratos translisores y recepteres de radiotelefonía y radioteleqrafía; aparatos
I elisores y receptores de radiodifusión y de televisión (incluidos los receptoresI coabinados con un .parato de regi.tro o de reproduccIón del sonido) y aparatos

I
tClavistas de televisión; aparatos deradioguía, radiodetección, radiosondeo y
radioteleundo:

Aparatos translisores y rec'ptores de radiotelefonía y radi~telegrafía; aparatos
¡ elisores y receptores de radiodifusión y de teleiliión finiluiács los receptores

"

ooabinados oon un aparate de registro o de r,produccló;'del sonidol yap.ratos
tOlavistas de tele'isión: .

,

I

1

Aep IHI
Rot.s:
H.l

i i
Contiogente I KOKllCLATURll

númo COIlBIHADA I

ACP ¡¡H

lCP m-2
lotas: 1

39.02

I 8ULlO.le
I 89,0l.10.1e
1 89.01.I0.13

I
39.0l.90.10
19.02.00.11

I 39.02.00.19 i

Prodnctos de pol¡lerización y cnpoliler¡zación (polletileno, politetritelne
tilenos. poliisobutlleno, cloruro de poli'inilo. ac.tato de po¡!vinilo,,
oloracetato de pollvlnilo y delás deriv.d~s polivinílicos. deri,ados
poliacrílioos y poliletaorílicos. resinas de cUlerona-lndeno.'t':
C. Les delás: .

VIl. clorure de poHvinilo. 111

Barcos no oOlprendidos e~ las otras partid.s de ,ste :.pítulo:
B. Les d'lás:

1. B.r:o. para la naVegación larítila.

5, al toneladas
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Núlero l.- Se utilizará exclu'lvalente ,1 fcrlularlo 'Solicitud de AdJudlca:lón da C:ntlngente Cuaotltatl70 de l,portaclóo'.
Nú.ero 2.- Se podrán centralizar la, ¡utorlzaclone, adllnlstrativas .n la oflclna ele¡lda por el ,ollclt••te.
~úlero 3.· Sí los productos que le interesan son todos/consigne la lención ~todas' en la casilla núlero 1 del fortulario de

'Solicitud de Adjudica:lón de C~ntlngente Cuantltatlvo de llportaclón'.
Núlero l.- Aconpañe recibo de consulo de energí. eléctrica del últilo año,
Núoero 5.- Espe:iflque :oncreta••tt. el pr,ducto gue le int.re,a en la casilla nOI.ro 6 del llpreso 'S,llcltud de Adjudlcaclón

de Contínqente Cuantitativo de 11portación',

11) Slelpre cuando nc e,té Incluido en el contlngent. tÚJ. 1 del Anexo 1

BOE núm. 2

559,2
1.144,3

193.9
525,0
77,6

2.500,0

Millones.. ....,.,

Grupo A
Grupo B
Grupo C
Grupo D
Grupo E

Total

(<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de agosto), por la que se establece,
con el carácter de prestación de asistencia social. una ayuda económica
para la adquisición de viviendas por mutualistas de MUFACE.

Esta Dirección General ha resuelto aprobar la siguiente

COOTOClltoria sobre concesión de ayudas económicas para adquisición de
viriendaspor los mutualistas de MUFACE durante el año 1989

1. Caractensticas de las ayudas.

1.1 Con los límites señalados en el epígrafe 1.2 siguiente, las ayudas
consistirán en la cobertura por MUFACE de tres puntos del tipo de
interés de los préstamos hipotecarios Que, para la adquisición
durante 1989 de primera vivienda para domicilio habitual de los
mutualistas, sean cOncedidos a éstos por el Banco Exterior de España,
el Banco Hipotecario de España o la Caja Postal de Ahorros, con arreglo
a los Convenios de colabo-ración finnados a dicho fin entre MUFACE
y cada una de dichas Entidades publicas de crédito.

1.2 Teniendo en cuenta que el importe de los préstamos no puede
superar el 75 por 100 de valor de tasación de las viviendas, segUn los
cuadros de condiciones de los préstamos que figuran como anexos, el
importe de cada ayuda se calculará:

A) Sobre el importe total del préstamo hipotecario, salvo que
supere los 5.000.000 de pesetas, en cuyo caso se calculará sobre esta
última cantidad.

B) Sobre el plazo real de amortización del préstamo o, si éste fuera
superior a diez años, sobre un plazo teórico de amortización de diez
años., incluyendo para el cómputo en ambos casos el periodo de
carencia,. si lo hubiera.

1.3 El importe total a que ascienda cada ayuda se abonará de una
sola vez directamente por MUFACE a la Entidad de crédito de que se
trate, que la aplicará a la reducción del capital prestado, de acuerdo con
las fórmulas bancarias usuales.

2. Importe máximo destinado a las ayudas y distribución del
mismo.

2.1 El importe máximo destinado a la concesión de las ayudas pard
adquisición de viviendas durante el año 1989 es de 2.500 millones de

~~. La distribución proporcional inicial de la mencionada cifra
entre los grupos previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, en función del posible número de beneficianos de cada uno de
ellos, es:

Martes 3 enero 1989

~eslgnaci6n de las lercancÍasNOKlNCLAT,
COIlBINALA

n.Ol.!UO
39.0l.!1.10

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General del Tesoro y POJ¡Úl'Q Financiera. ror la que se
fija el precio de adquisición de los Pagarés de Tesoro que
se emitan por suscripción pública el 13 de enero de 1989 y
se hace püblico el importe nomina! de los emítidos el 30 de
diciembre de 1988.

Contlngent.
núlero

IOtas:

164

109

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 26 de enero
de 1988, por la que se dispone la emisión de Letras del Tesoro y Pagarés
del Tesoro durante 1988 y se delegan en el Director general del Tesoro
y Política Financiera determinadas competencias, y en razón de lo
prevenido en el apartado 2 de la Resolución de esta Dirección General
de 15 de diciembre de 1988, es necesario establecer el precio de
adquisición de los Pagarés que se emitan, por lo que esta Dirección
General ha resuelto:

Primero.-Será el 92.201 por 100 el precio a pagar por los Pagarés del
Tesoro que. en virtud de lo dispuesto en la Orden de 26 de enero de
1988 y de la Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera de 15 de diciembre de 1988, se emitan con fecha 13 de enero
de 1989, para atender peticiones de suscripción presentadas en los plazos
y fanna establecidos en la Orden y Resolución citadas.

El tipo de interés anual equivalente al precio fijado, calculado
confonne se establece en el apartado 3.2.1 de la mencionada Orden, es
el 5,5 por 100.

$egundo.-No se establece límite específico para esta emisión. por
consiguiente. dentro del límite que con carácter global para la Deuda
recoge el número 2.b) de la Resolución de e'ita Dirección General de 15
de diciembre de 1988, se aceptarán todas las peticiones de suscripción
Que se presenten en tiempo y forma debido!> al precio fijado.

Tercero.-Se hace público que el importe nominal de los Pagarés del
Tesoro emitidos el día 30 de diciembre de 1')88 en razón de lo dispuesto
en la Resolución de esta Dirección Generd.1 de 16 de diciembre de 1988
asciende a 163.788,0 millones de pesetas.

Madrid, 30 de diciembre de 1988.-El Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 2 de enero de 1989, de la Dire¡;ción
General de MUFACE. por la que se convoca la concesión
de ayudas económicas para adquisición de viviendas por los
mutualistas de MUFACE durante el año 1989.

De conformidad con lo establecido en el articulo 5.0 de la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 29 de julio de 1987


